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                                                            Comuna de Vila.

 Dep. Castellanos –Santa Fe

 



 Tel: 03492-493011-493018.




ORDENANZA Nº 153-2010

VILA, Setiembre 14 de 2010.-
VISTO: 

La necesidad de regularizar la  aplicación de productos fitosanitarios en nuestro Distrito,
 CONSIDERANDO:




Que se encuentra en vigencia la Ley Provincial Nº 11.273 y su Decreto Reglamentario Nº 0552/97.



Que la Ley 11273,  prevé limitaciones para la aplicación de productos fitosanitarios de acuerdo a cada clase.

              Que se hace necesario establecer "un área protegida" demarcando los límites de la planta urbana a partir del cual se considerarán las distancias impuestas por la mencionada Ley Provincial.

               Que en función de lo dispuesto por los artículos   dicha área deberá establecerse con carácter agronómico a los fines de la aplicación de la Ley Provincial y su Decreto Reglamentario.

                                         Por todo ello, 
                                         la Comisión Comunal de la Localidad de Vila, 
                                         sanciona la siguiente:
                                              O R D E N A N Z A

Artículo 1. Determínese como área de aplicación de la presente ordenanza el Distrito de Vila.

Artículo 2: Determínese como límite del  Distrito Vila, a los fines de la aplicación de la presente Ordenanza, los  primeros cien Metros (l00mts) a partir de la última vivienda existente y/o establecimiento educativo existente.-

Artículo 3: La delimitación del área  de Vila queda sujeta a futuras modificaciones conforme el crecimiento de  la urbanización en el Distrito.

Artículo 4:.   Las aplicaciones aéreas de  Productos Fitosanitarios clase Ia y Ib solo serán permitidas a una distancia mayor de 3000 metros, contados a partir de los límites que se establecen conforme al artículo 2 de la presente.-
La aplicación terrestre:solo se permitirán de la siguiente manera:
Los primeros CIEN METROS (100MTS) prohibido fumigar.-

De 100 a 500 metros solo productos fitosanitarios con banda color VERDE.-

De 500 a 1000 metros solo productos fitosanitarios con banda color AZUL-CLASE III.-
De 1000 a 2000 metros solo productos fitosanitarios con banda color AMARILLA-CLASE II.-

Mayor a 2000 metros productos fitosanitarios con bandacolor ROJO –CLASE Ia e Ib.-

Se permitirán las aplicaciones terrestres de Productos Fitosanitarios Clase II (Banda Amarilla) y III (Banda Azul) dentro del radio de los 500 metros contados a partir de los límites que se establecen en el Artículo 2° cuando se configuren los requisitos y con el cumplimiento de las exigencias impuestas por la Ley 11273 y su reglamentación, particularmente el artículo 51°) inciso a) del Decreto Reglamentario N° 552/97, fehacientemente acreditados y en tanto no se presenten las prohibiciones estipuladas en el artículo 51°) apartados 4 y 5 del referido Decreto.-

Con los mismos requisitos y condiciones que en el párrafo anterior se podrán efectuar pulverizaciones aéreas con Productos Fitosanitarios Clase Ib entre los 500 y 3000 metros contados a partir de la línea a la que hace referencia el Artículo 2°).
Artículo 5º Tanto para las personas físicas como jurídicas,   que realicen el trabajo,   de  aplicación de  productos fitosanitarios por aspersión terrestre y/o aérea en terrenos ubicados a distancias menores a los 500 metros del límite del área urbana, será obligación    notificar con 48 horas de anticipación en la Secretaría de la Comuna de Vila  de todas las aplicaciones que se realicen al sólo efecto de considerar si se encuadra dentro del artículo 51º) del Decreto Reglamentario.-  a cuyos efectos deberán indicar 
  1.- Nombre y apellido del titular y/o encargado del lote a tratar.
2.- Nombre, apellido, Nº de matrícula del profesional actuante.
 3.- Ubicación y distancia del lote a tratar respecto del límite de la zona urbana 
4.- Cultivo a tratar
 5.- Estado Fanológico 
6.- Superficie del lote a tratar 
7.- Plagas y/o malezas a controlar
 8.- Datos de los productos fitosanitarios a utilizar, nombre de principios activos, marca comercial, concentración, formulación, clase toxicológica
 9.- Dosis de aplicación 
10.- Forma de aplicación 
11.- Fecha y hora en que se comenzará con la aplicación.

El profesional actuante será  responsable de avalar los datos recientemente  enunciados.

Artículo 6:   Para  los supuestos de aplicación de  productos fitosanitarios por aspersión terrestre y/o aérea en terrenos lindantes al límite del área urbana,  será necesaria además del cumplimiento de lo indicado en el Artículo 5ª la presencia en el lugar  del profesional actuante (Ingeniero Agrónomo) al momento de realización de los trabajos será obligación    notificar con 48 horas de anticipación en la Secretaría de la Comuna .

 Artículo 7. Detectado el incumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5º  será  requerida con carácter de  obligatorio   la presentación   dentro de las 24 horas en la Secretaría de la Comuna de Vila  de lo dispuesto en el punto 1 al 9 del referido Artículo 5º.-
Artículo 8:Los equipos de Aplicación de Productos Fitosanitarios deberán quedar depositados fuera de los límites de la Zona Urbana, prohibiéndose la circulación de los mismos dentro de los límites establecidos en el artículo 2.-

Artículo 9 El artículo anterior no se aplicará en caso de que las maquinarias se destinen a exhibición y aquellas que por razones de reparación deban ser trasladadas a talleres, pero éstas deberán encontrarse libres de productos fitosanitarios y previo lavado de las mismas. La circulación en ambos se regirá por las ordenanzas en materia de circulación del tránsito pesado existente.-
Artículo 10 Regístrese, Publíquese y Archívese.-

